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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 22 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 4  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

ANDRES FELIPE AGUIRRE SANCHEZ, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 4517480 y tarjeta  profesional 

206890 dentro del  proceso  radicado 202001465 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO DOS MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.10 y 37.1 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA  
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 22 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 4  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

VICTORIA EUGENIA CRUZ RUIZ, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 358331835 y tarjeta  profesional 

30110 dentro del  proceso  radicado 202101506 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO DOS MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.10 y 37.1 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA  
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 22 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 4  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

IRMA YAZMITH SUAREZ MARIÑO, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 46369091 y tarjeta  profesional 

124912 dentro del  proceso  radicado 201902462 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO CUATRO MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.10, 28.14, 28.19, 

37.1 Y 39 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA  
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 22 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 4  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

LUCERO MASMELA CASTELLANOS, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 52310244 y tarjeta  profesional 

208355 dentro del  proceso  radicado 201806609 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO DOS MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en el artículo 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA  
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 22 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 4  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JENNIFFER OROZCO THYME, identificado(a) con  la cédula  

de  ciudadanía  número 52967428 y tarjeta  profesional 178520 

dentro del  proceso  radicado 201903515 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO CUATRO MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.10, 28.8, 35.4, 

35.6 y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA  
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 22 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 4  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

CARLOS ALBERTO RUIZ ORTIZ, identificado(a) con  la cédula  

de  ciudadanía  número 79787078 y tarjeta  profesional 117310 

dentro del  proceso  radicado 202100699 consistente  en 

CENSURA, por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en los artículos 28.10 y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA  
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 

 

 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 22 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 4  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

EMILIO RAMIREZ CUERVO, identificado(a) con  la cédula  de  

ciudadanía  número 79896431 y tarjeta  profesional 178525 dentro 

del  proceso  radicado 201504389 consistente  en SUSPENSION 

EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION TERMINO CUATRO 

MESES, por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en los artículos 28.8, 35.4 y 45.4 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA  
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 22 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 4  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

ANDRES ALVAREZ ARROYO, identificado(a) con  la cédula  

de  ciudadanía  número 80127281 y tarjeta  profesional 209283 

dentro del  proceso  radicado 202002149 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO SEIS MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.10, 28.5, 30.6 y 

37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA  
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 

 


